
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintidós. 
 
REFERENCIA VERBAL No. 2021 00009 
DEMANDANTE: INVERSIONES GÓMEZ BLANCO 
DEMANDADO:  JOSE PERALTA 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
 NOTIFIQUESE  
EL JUEZ,    

 


